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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso g) del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL INCISO G) DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso g) del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50.- ... 

I. ... 

... 

a) a f) ... 

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la República, los secretarios del despacho, el 
Procurador General de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros, 
magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los directores o 
miembros de las Juntas de Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados; 

h) a m) ... 

II. ... 

III. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de helada severa del 28 al 30 de noviembre de 2011, 
en 10 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de 
Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 517/2011, recibido con fecha 30 de noviembre de 2011 en la Coordinación 
General de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. 
Javier Duarte de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, Coatepec, Jalacingo, 
Ixhuacán de los Reyes, Huatusco, Coscomatepec, Rafael Lucio, Tenochtitlán, Tlacolulan, Tlalnelhuayocan y 
Xico, ante los efectos del frente frío número 15 el cual ocasionó Helada Severa, los días 28, 29 y 30 de 
noviembre; lo anterior con el propósito de poder acceder a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN. 

Que en atención al oficio 517/2011, y mediante oficio CGPC/1884/2011, de fecha 30 de noviembre de 
2011, la CGPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia 
de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios solicitados del Estado de Veracruz de  
Ignacio de la Llave. 

Que con oficio B00.-3153, de fecha 2 de diciembre de 2011, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1884/2011, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
Helada severa del 28 al 30 de noviembre de 2011, en los municipios de Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, 
Coatepec, Coscomatepec, Huatusco, Ixhuacán de los Reyes, Jalacingo, Tlalnelhuayocan y Xico del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE HELADA SEVERA DEL 28 AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011, EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, Coatepec, 
Coscomatepec, Huatusco, Ixhuacán de los Reyes, Jalacingo, Tlalnelhuayocan y Xico del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de helada severa del 28 al 30 de noviembre de 2011. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de helada severa del 27 al 29 de noviembre de 2011, en 39 
municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales”  
(Reglas Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias 
de Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número RODG.135/2011, recibido con fecha 30 de noviembre de 2011 en la 
Coordinación General de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel 
Alonso Reyes, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de Atolinga, Benito Juárez, Calera de Víctor Rosales, Cañitas de Felipe 
Pescador, Concepción el Oro, Ciudad Cuauhtemoc, Chalchihuites, El Plateado de Joaquín Amaro, Francisco 
R. Murguía, Genaro Codina, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Fresnillo, Jerez de García Salinas, Juan 
Aldama, Loreto, Luis Moya, Mazapil, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Melchor Ocampo, Momax, Monte 
Escobedo, Morelos, Nochistlán, Noria de Angeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Saín Alto, El 
Salvador, Santa María de la Paz, Sombrerete, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, 
Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas, por la ocurrencia de helada severa del día 27 al 29 de noviembre de 
2011, fenómeno ocasionado por el frente frío número 15 y la masa de aire polar que lo impulsa, este 
fenómeno continuará afectando a la población las próximas 36 horas, particularmente en los municipios 
referidos; lo anterior con el propósito de poder acceder a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN. 

Que en atención al oficio RODG.135/2011, y mediante oficio CGPC/1877/2011, de fecha 30 de noviembre 
de 2011, la CGPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la 
procedencia de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios solicitados del Estado de Zacatecas.  

Que con oficio B00.-3151, de fecha 2 de diciembre de 2011, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1877/2011, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
Helada severa del 27 al 29 de noviembre de 2011, en los municipios de Atolinga, Benito Juárez, Calera, Cañitas 
de Felipe Pescador, Chalchihuites, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, 
General Francisco R. Murguía, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Juan Aldama, Loreto, Luis Moya, 
Mazapil, Melchor Ocampo, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Momax, Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de 
Mejía, Noria de Angeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Santa María de la Paz, Trancoso, 
Valparaíso, Vetagrande, Villa García, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas.  

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE HELADA SEVERA 
DEL 27 AL 29 DE NOVIEMBRE DE 2011, EN 39 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Atolinga, Benito Juárez, Calera, Cañitas de 
Felipe Pescador, Chalchihuites, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, 
General Francisco R. Murguía, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Juan Aldama, Loreto, Luis Moya, 
Mazapil, Melchor Ocampo, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Momax, Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de 
Mejía, Noria de Angeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Santa María de la Paz, Trancoso, 
Valparaíso, Vetagrande, Villa García, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la 
ocurrencia de helada severa del 27 al 29 de noviembre de 2011.  

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


